
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

 

Tocancipá, diciembre doce (12) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Interlocutorio Civil No. 00635 

 

Restitución 25817-40-89-001-2020-00462-00  

Demandante:   MARIA SOTERA ALFARO JIMENEZ  

Demandada:    MARIA VICTORIA VASALLO BERMUDEZ  

 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 27 de septiembre de 2022, toda 

vez que fue extemporánea la subsanación allegada; se rechazará la demanda.  

 

Por otra parte, antecede memorial de la señora DIANA VICTORIA SOTO ALFARO 

quien acredita ser hija de la demandante MARIA SOTERA ALFARO (Q.P.D); quien solicita 

acceso al link del expediente de la referencia, para efectos de temas sucesorales; por lo que 

acreditada la condición indicada,  se accederá a la misma, no sin antes indicar que el expediente 

no se encuentra todo digitalizado, por lo que se le concederá cita para que se acerque a la 

secretaría de este Juzgado a efectos de tener copia del expediente físico, previa consignación del 

arancel judicial. Importante resaltar a la memorialista que el acceso al expedite también lo puede 

obtener por medio del apoderado de la de señora MARIA SOTERA ALFARO.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE:   

 

  

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda, por no ser subsanada en tiempo.  

 

SEGUNDO:   Por secretaría concédase cita a la señora DIANA VICTORIA SOTO, para que 

tenga acceso al proceso físico, en caso de requerir copia del mismo se le entregaran 

las copias procesales, previa consignación del arancel judicial. Igualmente, por 

secretaría compártasele a la mencionada el link del proceso respecto del proceso 

que esta digitalizado.  

TERCERO:  Cumplido lo anterior, y dejadas las constancias del caso, archívese lo actuado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM  

La anterior providencia se 

notificó por anotación en 

el ESTADO No. 042 de 

DICIEMBRE 13 DE  2022  

a  las  8:00  a. m. Secretaria, 

 

YENNY MARCELA 

LEÓN MESA  
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